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REGISTRESE, COMUN QUESE Y CÚMPLASE. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, que la presente 
Resolución se haga de conocimiento a la Gerencia Municipal, Gerencia de 
Administración y Finanzas, Gerencia de Planificación y Presupuesto, Gerencia 
de Desarrollo Ambiental, Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, demás 
Gerencias, Oficinas y Unidades de nuestra institución involucradas, dar 
cumplimiento a la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Unidad de 
Informática y Comunicación, la difusión de la presente resolución en el Portal 
Institucional. 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la actualización del Texto 
Único de Servicios No Exclusivos (TUS NE), que formo porte de la presente resolución y 
consta en ANEXO (Folios del 01 al 28) detallando 70 Servicios No Exclusivos. 

SE RESUELVE: 

Que. estando a lo expuesto en los considerandos que 
anteceden y en uso de las facultades otorgados por el Artículo 43°, Artículo 20° 
numeral 6) de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas 
pertinentes; 

Que, con el Memorando Nº 347-2022-A/MPR de fecho 05 de 
agosto del 2022, el Despacho de Alcaldía autorizo o lo Secretaria General, proyectar 
la resolución que apruebe la actualización del Texto Único de Servicios No Exclusivos 
(TUS NE); 

Que, con Informe Legal Nº 507-2022-0AJ/MPR de fecha 
26.07.2022, la Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica CONCLUYE que es PROCEDENTE 
Aprobar la actualización del Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE) propuesto 
por lo Gerencia de Planificación y Presupuesto de lo Municipalidad Provincial de Rioja. 
RECOMENDANDO emitir el acto resolutivo que correspondo; 

Que, con Nota de Coordinación Nº 511-2022-GM/MPR de fecho 
25 de julio de 2022, el Gerente Municipal solicita la emisión del informe legal con 
respecto a lo aprobación del Texto Único de Servicios No Exclusivos -TUS NE, el cual 
permitiró continuar con los tramites correctos para su aprobación; 
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